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Protegemos 
nuestras casas 
de los ladrones
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También 
protegemos 

nuestros coches
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El ser humano es creativo por naturaleza, 

innovamos cada día pero… ¿Cómo podemos convertir esa INNOVACIÓN
en una herramienta de éxito empresarial y
de diferenciación?

¿Cómo se puede proteger nuestro talento y
se puede sacar rentabilidad a nuestras
creaciones y a la actividad que desarrollemos
con ellas?

LA INNOVACIÓN ES CAPAZ DE MOVER EL
MUNDO, CAMBIARLO E, INCLUSO, CREAR
OTROS NUEVOS

Pero si no se protegiera, nadie apostaría por
ella

Los derechos de Propiedad Industrial, las patentes, marcas y diseños industriales
y los de Propiedad Intelectual (derecho de autor…) son considerados factores de
innovación, de diferenciación y activos empresariales que pueden ser usados
como HERRAMIENTAS COMPETITIVAS siempre y cuando se PROTEJAN
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¿Por qué no proteger 

nuestro talento?

PROPIEDAD INTELECTUAL

PROPIEDAD INDUSTRIAL
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La Propiedad Intelectual

• Protege:
• las creaciones originales literarias, artísticas o científicas

tales como libros, composiciones musicales, coreografías,
obras audiovisuales, esculturas, obras pictóricas, planos,
fotografías, programas de ordenador, bases de datos, etc.

• Exclusiones:
• las ideas, los procedimientos, métodos de operación o

conceptos matemáticos en sí, aunque no la expresión de
los mismos
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La Propiedad Intelectual

• Registro de la obra
• No es necesario registrar una obra pues se protege por el sólo

hecho de su creación

• Ventajas del registro: Prueba, dar publicidad a los derechos
inscritos

• Es conveniente indicar: “derechos reservados” y añadir el símbolo
©

• Registro de la Propiedad Intelectual: 
https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/areas/propiedadinte
lectual/mc/rpi/inicio.html
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Cuando el plazo de 
protección expira, 

la obra pasa a 
dominio público y 

cualquier persona puede
utilizarla de modo

gratuito

Duración: Vida 
del autor y 70 

después de su 
muerte 

Derecho 

nace 
desde que 
se crea la 

obra
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La Propiedad Industrial (PI)

• Conjunto de derechos que protegen las

innovaciones técnicas (patentes y modelos de
utilidad), las innovaciones de diseño (diseño
industrial) y la identificación de una empresa
(nombre comercial) y sus productos o servicios en el
mercado (marcas )

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)



Proceso de innovación y PI

• TÍTULOS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIALETAPAS

• PATENTES

• MODELOS DE UTILIDAD
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO 

• DISEÑOS INDUSTRIALES
DISEÑO

• MARCAS

• NOMBRES COMERCIALES
DISTRIBUCIÓN 
COMERCIAL 
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• Diseños registrados por ejemplo la forma

• Marca registrada “SAMSUNG" & start-up tone

• Copyright software, tonos & imágenes

• Patentes Tecnología involucrada, licencias

cruzadas o propia del titular.

• Secretos industriales know-how, no publicado

Un producto-muchos derechos
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¿Qué es la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM)?

Asimismo difunde la información relativa a las diferentes 
formas de protección de la propiedad industrial.

Organismo Autónomo del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio que
impulsa y apoya el desarrollo tecnológico y económico otorgando protección
jurídica a las distintas modalidades de propiedad industrial mediante la
concesión de:

Patentes y Modelos 
de Utilidad 

(Invenciones)
Diseños Industriales

Marcas y Nombres 
Comerciales (Signos 

Distintivos)
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Sede OEPM

Dirección
Paseo de la Castellana, 75
28071 Madrid
ESPAÑA
Telf.: 902 157 530
informacion@oepm.es
www.oepm.es

Nuevos Ministerios: Metro y Cercanías Renfe 
Autobuses: 3-5-7-14-16-19-27-37-40-43-45-
51-64-66-124-126-128-147-149-150-C1 y C2
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La OEPM en cifras

Personal: 522 efectivos

69% mujeres

40% Titulados Superiores

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)



La OEPM en cifras: año 2020

SOLICITUDES DE INVENCIONES PRESENTADAS EN LA OEPM

Patentes Europeas 1197
Patentes PCT 898

Modelos de Utilidad 3409

Patentes Nacionales 1479

SOLICITUDES DE SIGNOS DISTINTIVOS PRESENTADAS EN LA OEPM

Marcas Internacionales 622

Nombres Comerciales 12265

Marcas Nacionales 51103

SOLICITUDES DE DISEÑOS INDUSTRIALES

Diseños Industriales Nacionales: 1494
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Las Distintas Modalidades de Protección
1. Invenciones: patentes y modelos de utilidad 

a. Patentes

Protegen las 
invenciones de 

producto  o 
procedimiento

Coste medio:   
1.200€

Anualidades: 

18 €- 3ª

750 €- 20ª

Duración de los 
derechos 

exclusivos de 
explotación: 

20 años

Funciones:

Instrumento 
de protección 

eficaz

Medio para la 
transferencia 
de tecnología

Fuente de 
información 
tecnológica
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Requisitos de patentabilidad

Novedad
mundial (la 

invención no 
forma parte 
del Estado 

de la Técnica
Anterior)

El estado de la técnica está 
constituido por todo lo que 
antes de la fecha de 
presentación de la solicitud de 
patente se ha hecho accesible 
al público en España o en el 
extranjero por una descripción 
escrita u oral, por una 
utilización o por cualquier otro 
medio
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Ejemplos de Patentes

Antenas fractales para teléfonos móviles
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Patente de HEVIA       
Gaita 
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Ejemplos de Patentes

P200501924: SOPORTE 
TRANSPIRABLE E 

IMPERMEABLE PARA 
CALZADO GEOX
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Ejemplo de patente

Tejido ecológico  a partir de botellas de plástico
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Ejemplo de patente

Exoesqueleto para asistencia al movimiento humano 
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Ejemplo de patente

Filtro multicapa con propiedades antimicrobianas
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Ventajas de registrar las invenciones
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Ventajas de registrar las invenciones
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Ventajas de registrar las invenciones
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Ventajas de registrar las invenciones
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Ventajas de registrar las invenciones
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Ventajas de registrar las invenciones
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¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s pretendo 
vender mis productos y/o servicios?

• Nacional : España (OEPM)

• Europa: Oficina Europea de Patentes 
(OEP): 38 estados

• Internacional: Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual (OMPI) Tratado 
PCT, 153 estados

• Vía del Convenio de la Unión de París

Vías de Protección :
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Protección en España

Si se concede, la patente quedará protegida en todo el territorio 
nacional y, por tanto, en dicho ámbito territorial  el titular podrá 
ejercitar todos los derechos derivados del registro (Coste=1200 €)

OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM) 

Pº de la Castellana, 75. 28071 
Madrid

Tfno.: 902 157 530

910 780 780
www.oepm.es

MERCADO NACIONAL:
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Protección en Europa

Si se concede la patente europea, se puede validar 
todos  los 38 países adscritos al Convenio de Patente 

Europea

OFICINA EUROPEA DE PATENTES

www.epo.org Una única solicitud

Coste medio: 5000 € + 
validaciones

Validación en 11 países: 40000€

Idiomas oficiales inglés francés y 
alemán

Patentes fuertes

MERCADO EUROPEO
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Protección Internacional

Coste medio: 3250€ + Fases nacionales

Por parte de la Oficina nacional de cada uno de los países solicitados se dictará una resolución. Así podrá ocurrir
que sea concedida en unos y denegada en otros. En los que se conceda se gozará de todos los derechos que
otorga el registro.

Es un procedimiento previo al registro donde la solicitud entra en cada uno de los países elegidos
convirtiéndose en un haz de solicitudes de registros nacionales. 30 meses desde fecha de
presentación hasta entrada en fase nacional

OEPM es Autoridad de Búsqueda Internacional y Administración de Examen 
Preliminar Internacional , en español

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI)

www.wipo.int Tratado de Cooperación en materia 
de Patentes PCT

Una única solicitud

MERCADO INTERNACIONAL
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Una protección eficaz en el extranjero 

Patent Prosecution Highway (PPH)

• Este sistema permite a un solicitante de la OEPM pedir la tramitación acelerada en 

otra oficina que participe en el proyecto PPH, si las reivindicaciones de la solicitud han 

sido ya consideradas patentables por la OEPM. 

• Del mismo modo, un solicitante de una oficina de Propiedad Industrial con la que 

España hubiera firmado un acuerdo PPH, podrá pedir en la OEPM la tramitación 

acelerada de una solicitud que hubiera obtenido un informe de patentabilidad

positivo en su oficina de origen.

• De esta forma se permite el intercambio de información entre oficinas, se evita la 

duplicación de esfuerzos y se aceleran los procedimientos de concesión.

• La utilización de este sistema no está sujeta a ninguna tasa adicional y es el propio 

solicitante quien expresamente debe pedirlo.
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Una protección eficaz en el extranjero 
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Una protección eficaz en el extranjero 
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Protege invenciones que, siendo nuevas e 
implicando una actividad inventiva, consisten en:

Consisten en dar a un objeto o producto una
configuración, estructura o composición de la
que resulte alguna ventaja prácticamente
apreciable para su uso o fabricación.

Se exige menor nivel 
de actividad inventiva

No pueden ser 
procedimientos ni 

sustancias 
farmacéuticas

Duración : 10 años

Coste medio: 
<100€

Las Distintas Modalidades de Protección
1. Invenciones: patentes y modelos de utilidad

b Modelos de Utilidad 
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Ejemplo de Modelo de Utilidad

U 201000049

Solicitante: TELEVES

Título: ANTENA DE TELECOMUNICACION
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Ejemplos de Modelo de Utilidad

U200900057

Título: SACACORCHOS
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Ejemplos de Modelo de Utilidad

U9703097 

VEHICULO DE JUGUETE PARA USO INFANTIL 
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Ejemplos de Modelo de Utilidad

U201900303

Receta para la elaboración de un embutido 
de cerdo 
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Estrategia en materia de patentes

• Hay muchas razones para patentar:

– Proteger sus productos o procedimientos

– Explotar

– Licenciar

– Licencias cruzadas

– Para que no lo haga la competencia

– Vender la patente

– Dar valor a su empresa

– Atraer inversores

• Pero lo importante es generar valor

• Para ello hay que desarrollar una estrategia de PI integrada en la 

estrategia de la empresa
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• Estrategia de PI: tener patentes no es la meta, el objetivo es 
generar valor a partir de la cartera de PI.  Para ello es necesario 
desarrollar una estrategia de PI integrada en la estrategia de 
negocio.

• Para implementar la estrategia de PI es importante gestionar 
proactivamente la cartera de PI: Aconsejar al departamento de 
I+D sobre el tipo de invenciones interesantes, adquirir  PI si es 
más barata o más rápida que los desarrollos propios, licenciar 
nuestras patentes ….

Estrategia en materia
de patentes
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• El de la horchata

Vigilar posibles infracciones y perseguirlas 
activamente
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Infracción de Patentes 
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Alternativas a las patentes

• Es barato.
• Se evita que otros patenten la 

misma invención.

• No otorga exclusividad.
• Se revela la invención a los 

competidores.

• Barato (pero existe el coste de 
mantener la confidencialidad).

• No se revela la invención.

• No existe protección contra la ingeniería 
inversa o reproducción de la invención.

• Es difícil exigir mantenerlo.
• Los “secretos" suelen filtrarse bastante 

rápido.

• No requiere ningún esfuerzo.
• No otorga exclusividad.
• A menudo los competidores se 

enteran de los detalles.

Divulgación de información (publicación)

Secreto (crear un secreto industrial)

No hacer nada

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)



2. DISEÑO INDUSTRIAL

INNOVACIÓN 
FORMAL

La apariencia de la 
totalidad o de una parte 

de un producto (industrial 
o artesanal), que se derive 

de las características de 
líneas, contornos, colores, 

forma, textura o 
materiales del producto en 
sí o de su ornamentación.

Pueden ser 
tridimensionales o 
bidimensionales o 

una combinación de 
ambos.

Burberrys

Agatha Ruíz de 
la Prada

Gucci

Louis 
Vuiton
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Requisitos Diseño Industrial

Tiene que ser nuevo

Tiene que ser original (no 
una copia o imitación de 
diseños que ya existen)

Carácter singular: la 
impresión general que 
produzca en el usuario 
informado difiere de los 
demás diseños

Lámpara TMM
Designer: Miguel Milá
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Resolución de la Sala en el caso R 79/2011-3 del 
4/6/2012          

Diseño impugnado Diseño anterior

El producto es “ornamentación para tejidos”.

El diseño impugnado carece de carácter singular. 
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Resolución
de la Sala 
en el caso

R 79/2011-
3 del 

4/6/2012

El usuario de 
estos tejidos es el 

particular que 
elige el tejido 
para encargar 

cortinas, 
tapicerías y 

similares,  ha 
adquirido 

información, por 
ejemplo, de la 

lectura de revistas 
de decoración 

para la casa

El grado de 
libertad del 

autor es 
muy amplio, 
puesto que 
la forma de 
ornamentar 

un tejido 
para cortinas 

o tapicería 
es 

prácticamen
te infinita

Ambos dibujos no 
solo comparten el 
tema compositivo, 
una temática floral, 
sino que comparten

la forma de 
representar esta

temática: con  cintas
que se mueven de 
manera sinuosa en 
varias direcciones y 

que terminan con un 
gancho
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El Diseño, protección de la Creatividad

¿Qué podemos 
proteger como 

Diseño 
Industrial?

Presentaciones

Construcciones

Páginas web, Interfaces gráficas e Iconos

Caracteres 
TipográficosEnvases

Presentación de producto 

El cuerpo humano no pero sí implantes, piercing o tatuajes

Obras de Arte

Diseño tridimensional



Ejemplo de Diseño Tridimensional

Protege las 
características 
tridimensionales: 
forma del 
producto

Vajilla Porcelanas Bidasoa
Modelo Plata Azul Verde
Diseño Andrés Nágel
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Ejemplo de Diseño Tridimensional

Galletas 
Cuétara 

Chocoflakes
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Lámpara TMM - Diseño de Miguel Milá (I0138329)

En general, los elementos 

funcionales de una lámpara no 

varían mucho de un producto a 

otro, por lo que su aspecto 

determina su éxito en el 

mercado. Por ello, muchos 

productos de uso doméstico se 

protegen por diseño industrial
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Ejemplo de Diseño Bidimensional

Protege las 
características 
bidimensionales: 
adornos, figuras, líneas 
o colores del producto

Azulejo Modelo Link 
Up CERACASA
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Ejemplo de Diseño Tridimensional

Diseñadora Marta Antoszkiewicz

Ejemplo de Diseño Tridimensional
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Diseños dictados por su función técnica

Este diseño fue transformado en 
modelo de utilidad. 

El registro del diseño no conferirá derecho alguno sobre las
características de apariencia del producto que estén dictadas
exclusivamente por su función técnica.
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El diseño de 
páginas web, las 

interfaces gráficas 
o los iconos que se 
presentan en los 

ordenadores o los 
teléfonos móviles 

pueden protegerse 
como diseños 
industriales 

(Locarno 32-00)

D0516090-03

D0516160-02
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Diseño de las 
denominadas 

presentaciones, 
que incluyen 

diseños de puntos 
de venta
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Construcciones

La existencia de grupos 
específicos en la 

Clasificación de Locarno
de Diseños Industriales 

da soporte a la 
posibilidad de 
protección de 
estructuras de 

construcción a través de 
diseños industriales

D0514781-01

D0505448-07
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Presentaciones de productos

Presentación de 
producto 

DMC 1638651-0001 DMC 1638651-0002
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Diseño industrial: cuestiones básicas

¿Conviene registrar los diseños?
Siempre es conveniente. Se deberá tener en cuenta la perdurabilidad e 

importancia y valor de cada diseño en concreto.  Los diseños que se consideren 
especialmente valiosos o sobre los que se pretenda crear una imagen de la 

empresa o con los que se pretenda anticiparse o diferenciarse de la competencia 
deberán registrarse en todo caso. Valoraremos, como en marcas, el ámbito 

territorial.

Si bien es cierto que, en general, todas las creaciones conviene registrarlas para 
protegerlas de copias e imitaciones, las empresas crean también una multitud de 

diseños de productos de temporada o que sólo tienen una función muy limitada o de 
prueba. En estos casos puede evitarse el registro y, puesto que disponemos de 12 

meses desde que se difunda para decidir si nos interesa registrarlo, esperar a tomar 
decisiones hasta ver cómo se comporta el diseño en el mercado, su aceptación y las 

posibilidades  de permanencia, etc.
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Diseño industrial: cuestiones básicas

¿Resulta muy 
costoso registrar 
un/os diseño/s? 

• En principio no, si bien dependerá del número de 
diseños.  En España pueden incluirse hasta 50 diseños 
en una única solicitud.

• Coste aproximado, dependiendo del número de 
diseños: 130€

¿Cuánto dura la 
protección?

• El diseño se concede por 5 años renovables por 
períodos sucesivos de 5 años hasta un máximo de 25 
años. 
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Ventajas del registro

Permite obtener exclusividad respecto a las características estéticas o aspecto visual de los 
productos

Añaden valor al producto: Puede convertirse en el  principal motivo de compra de un 
producto

Puede ser objeto de concesión de licencias y proporcionar fuente de ingresos a través de 
regalías

Puede ser útil para obtener financiación

Constituyen importantísimos activos empresariales.

Son útiles para fortalecer una marca . Los diseños creativos suelen ir asociados a marcas 
distintivas con el propósito de reforzar la imagen corporativa  

Añaden prestigio a la empresa
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Riesgos de no registrar

El diseño no será nuestro y 
cualquiera podrá copiarlo o 
imitarlo sin que podamos evitarlo

Existe un plazo de gracia de 12 
meses, desde la divulgación, para 
registrarlo sin perder la novedad 
y también existe la figura del 
diseño no registrado, por un 
plazo de 3 años, se podrá actuar 
contra copias casi idénticas
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• Hacer coincidir el aplazamiento de la 
publicación con el lanzamiento del producto 
(Ej: moda)

• Se pide al formalizar la solicitud y por un plazo 
máximo de 30 meses.

• El aplazamiento podrá referirse a todos o a 
alguno de los diseños en una solicitud múltiple.

• No accesible a consulta pública.

• Se puede publicar antes a petición del 
solicitante.

Aplazamiento de la publicación

Se puede retrasar la publicación de la solicitud hasta 30 meses
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Carácter absoluto de la protección conferida por 
un diseño registrado

La protección del derecho sobre un diseño industrial no está 
sujeto a la regla de la especialidad que se aplica en marcas.

El derecho tiene un alcance absoluto→ su titular puede 
ejercitar su derecho para reprimir la reproducción del diseño 

en cualquier género de productos.

La indicación de los productos en una solicitud de diseño tiene 
un valor meramente administrativo y no condiciona en modo 

alguno el alcance de la protección. 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)



¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s 
pretendo vender mis diseños?

• Nacional: OEPM, España

• Comunitaria: EUIPO: UE

• Internacional: OMPI, Arreglo de la Haya 74 
países

Vías de Protección:
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Criterios

Países donde la fabricación del producto puede resultar fácil o 
ventajosa.
China o India. La idea es estar protegido allí donde fabricamos o 
donde la fabricación sea barata para evitar posibles infracciones de 
nuestros derechos, que luego inunden posibles mercados objetivos.

Países donde contamos con una empresa propia (filial, franquicia, 
centro de producción).

Países donde contamos con un distribuidor, una empresa licenciada.

Países donde existe un interés comercial en abrir ese mercado en el 
medio plazo.

Países donde están establecidos nuestros competidores.
El interés es evitar que nuestros competidores registren 
nuestros derechos, 



Protección en España

Si se concede, el diseño quedará protegido en todo el territorio nacional y, por tanto, 
en dicho ámbito territorial  el titular podrá ejercitar todos los derechos derivados del 

registro.

En otros países en las respectivas Oficinas Nacionales

OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM)

Pº de la Castellana, 75. 28071 Madrid. 
www.oepm.es

En 3 días; coste medio aprox: 130€

MERCADO NACIONAL 
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Protección en la UE

Si se concede, el diseño quedará registrado en todos y cada uno 
de los países de la UE.

Español idioma oficial

OFICINA DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UE (EUIPO)

Avenida de Europa, 4 03008 Alicante, 
España. +34 965 139 100

HTTP://EUIPO.EUROPA.EU

en 3 días; 350 euros

VÍA COMUNITARIA:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

http://euipo.europa.eu/


Protección Internacional

El registro internacional, con un solo trámite, produce los mismos efectos que una solicitud de registro de 
diseño nacional hecha en cada uno de los países designados por el solicitante siempre y cuando la Oficina del 

país designado no deniegue la protección. 

NO se necesita una solicitud o registro nacional previo

Español  idioma oficial. La OEPM es oficina receptora debiendo pagar una tasa de transmisión con 
independencia de las tasas que se deban pagar a la OMPI.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, (OMPI) con sede en Ginebra. 

www.wipo.int

74 países de todo el mundo son miembros del Arreglo de La Haya relativo al depósito 
internacional de diseños.

LA VÍA INTERNACIONAL
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Ejemplo de Protección Múltiple

Combinación de mejoras 
funcionales (P), características 
de apariencia (D) y marca (M)

Patente:                 
ES 2172478

Diseño: 
I0150987

Olla Automática Innova® 
Fagor S.Coop.
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3. SIGNOS DISTINTIVOS: 
Marcas y Nombres Comerciales

Marca

Todo signo que sirva para distinguir
en el mercado los productos o
servicios de una empresa de los de
otras.

Nombre Comercial

Todo signo que identifique a una
empresa en el tráfico mercantil y
que sirve para distinguirla de las
demás empresas que desarrollan
actividades idénticas o similares.
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Ejemplo de Marcas

Una palabra:

• Marca 
Denominativa

Un Logotipo: 

• Marca Gráfica

También los nombres de personas, los dibujos, las letras, las cifras, los 
colores, la forma del producto o de su embalaje, o los sonidos, 
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Ejemplos de Marcas

Combinación de 
Letras y Logotipo: 

• Marca figurativa

Forma del Producto:

• Marca Tridimensional 
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Marcas de Producto y Marcas de Servicio

Marca de 
Productos

Marca de 
Servicios 
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Marcas: Cuestiones básicas

• SÍ, siempre

¿Conviene 
registrar las 

marcas?

• En principio no, si bien dependerá del 
número de clases en que la registremos

• Precio medio de registro en España: 150€ 
por 1ª Clase, 96 € por clases sucesivas

¿Resulta muy 
costoso registrar 

una marca? 

• La marca se concede por 10 años 
renovables por períodos sucesivos de 10 
años sin límite. 

¿Cuánto dura una 
marca?
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Ventajas del registro

Garantiza que los consumidores distingan los productos o 
servicios

Permite a las empresas diferenciar sus productos o servicios

Es un instrumento de comercialización 

Permite proyectar la imagen y la reputación de una empresa

Puede ser objeto de concesión de licencias y proporcionar 
fuente de ingresos a través de regalías

Puede ser útil para obtener financiación
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El valor de la marca

Marca Miles de 
millones de 
dólares

1) Apple 323

2) Amazon 200,7

3) Microsoft 166

4) Google 165,4

5) Samsung 62,3

6) Coca-Cola 56,9

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)



Riesgos de no registrar

La marca, aunque llevemos 
años utilizándola no será de 
nuestra propiedad, salvo que 
sea una marca notoriamente 
conocida. 

Cualquier persona podría 
registrarla y , como dueña de 
la misma, podría incluso 
obligarnos a quitarla de 
nuestros productos y/o 
servicios 
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PRESENTACIÓN SOLICITUD

EXAMEN FORMAL

PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD

PRESENTACIÓN OPOSICIONES/ OBS.

EXAMEN DE LICITUD

EXAMEN DE FONDO

RESOLUCIÓN

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
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Se considera que el signo solicitado se encuentra incurso en la
prohibición establecida en el artº 5.1.f de la Ley 17/2001 de 7
de diciembre, de Marcas, toda vez que el distintivo solicitado
atenta contra las buenas costumbres, ya que puede herir la
sensibilidad de un amplio sector de la sociedad por intentar
extraer rédito comercial, de una enfermedad que está
causando mucho sufrimiento en nuestro país y en el mundo

Cl 33- La utilización como marca de la mención “1 Octubre”, día en que se
trató de efectuar un referéndum ilegal con claro atentado a nuestro orden
constitucional, reivindicando un signo que persigue un aprovechamiento
abusivo de un evento declarado inconstitucional por el TC y por tanto
contrario al ordenamiento jurídico

1 
octubre

#YoSobreVivíalCovid-19

CORONAVINO
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PRESENTACIÓN SOLICITUD

EXAMEN FORMAL

PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD

PRESENTACIÓN OPOSICIONES/ OBS.

EXAMEN DE LICITUD

EXAMEN DE FONDO

RESOLUCIÓN

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
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PROHIBICIONES ABSOLUTAS

5.1.b)
[Carácter distintivo]

5.1.a)
[Determinar objeto claro 
y preciso de protección]

5.1.c)
[Descriptivo]

5.1.d)
[Usuales / Genéricos]

BROKER
BOCATA

TERMO
CELOFÁN

5.1.e)
[Forma: técnica/naturaleza/ 

valor sustancial]

5.1.f)
[Contrario Ley/ OP/ BC]
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5.1.g)
[Engañosos]

5.1.h)
[DOP/IGP]

5.1.i)
[T. Tradicionales]

5.1.j)
[ETG]

Pago
Reserva

Viejo
Vino de la Tierra

Jamón Serrano
Leche de Granja

Tortas de 
Castilleja de la 

Cuesta 

5.1.k)
[V. vegetales]

5.1.m)
[UE/OOII]

5.1.l)
[Escudos/Emblemas

/Banderas]

5.1.n)
[Interés general]

SWING
(Clase 31)
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Art. 9.1.b)
“Nombre, apellido, seudónimo o cualquier otro
signo que para la generalidad del público
identifique a una persona distinta del solicitante”

Pongamos que hablo de Sabina

Julia Roberts

PROHIBICIONES RELATIVAS

Signos anteriores:       VIGOR + distinto TITULAR
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¿Dónde registro? ¿En qué mercado/s pretendo 
vender mis productos y/o servicios?

•Nacional (OEPM): España

•Comunitaria: Oficina de 
Propiedad Intelectual de la UE 
(EUIPO): UE

• Internacional (OMPI): 124 países

Vías de protección:
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Protección en España

Si se concede, la marca quedará protegida en todo el territorio 
nacional y, por tanto, en dicho ámbito territorial  el titular podrá 

ejercitar todos los derechos derivados del registro

OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM) 

Pº de la Castellana, 75. 28071 Madrid www.oepm.es

MERCADO NACIONAL:
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Protección en la UE

Si se concede, la marca quedará registrada en todos y cada uno 
de los países de la UE

Español: idioma oficial

OFICINA DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UE 
(EUIPO)

MERCADO COMUNITARIO
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Protección Internacional

La solicitud de registro se solicitará sobre una marca o solicitud de marca anterior 
nacional o comunitaria y deberá tramitarse desde la Oficina Nacional en que se 

solicitara el registro base (OEPM/EUIPO) quien lo comunicará a la OMPI.

Español  idioma oficial

Es un procedimiento de registro mediante el que la marca se convertirá en un haz de registros 
nacionales. Por parte de la Oficina nacional de cada uno de los países solicitados se dictará una 

resolución. Así podrá ocurrir que sea concedida en unos y denegada en otros. En los que se 
conceda se gozará de todos los derechos que otorga el registro.

124 países de todo el mundo son miembros del Arreglo de Madrid y/o su Protocolo 
para el registro internacional de marcas.  

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, (OMPI) con sede en Ginebra.

• www.wipo.int

MERCADO INTERNACIONAL

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
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AYUDAS Y SUBVENCIONES
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SUBVENCIONES ANUALES

Subvenciones para el fomento de las solicitudes de patentes y modelos 
de utilidad españoles

Estas ayudas están dirigidas a fomentar en las PYMES y las personas físicas, la protección de las invenciones 
subvencionando hasta un 90% de las tasas de solicitud y/o Informe del Estado de la Técnica.

Subvenciones para el fomento de las solicitudes de patentes y modelos 
de utilidad en el extranjero

Estas ayudas subvencionan hasta un 80% de las tasas y traducciones a las PYMEs y personas físicas y hasta 
el 70% al resto de los solicitantes (fundaciones y grandes empresas).
Se subvencionan:

- Tasas de solicitud de patente y modelo de utilidad en el extranjero.
- Tasa de validación de patente europea en otros estados.
- Tasa de búsqueda del estado de la técnica en otras oficinas.
- Tasa de examen en otras oficinas.
- Tasa de concesión de la patente.
- En la Oficina Europea de Patentes, tasas de designación, por exceso de reivindicaciones, por 
anualidades.
- Costes de traducciones para presentar solicitudes en el extranjero.
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REEMBOLSOS Y DESCUENTOS
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REEMBOLSOS Y DESCUENTOS
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SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
TECNOLÓGICA DE LA OEPM



PATENTES= 
PROTECCIÓN + INFORMACIÓN1



Bases de datos 
públicas

Servicios de 
asesoramiento

Bases de datos 
comerciales

Servicios 

INFORMACIÓN DE 
PATENTES = muy accesible

2



¿POR QUÉ ANTES Y 

DURANTE UN PROYECTO 

DE INVESTIGACIÓN DEBE 

HACERSE UNA 

BÚSQUEDA DE 

PATENTES?
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Información de patentes para planificar partiendo de un sólido conocimiento de lo 
existentePLANTEAMIENTO 

del proyecto

Información de patentes para seguimiento de las solicitudes 
que se van publicando y para sortear tempranamente 

las que puedan afectar al objeto del proyecto

DESARROLLO 

del proyecto
Información de patentes para evaluar 

la patentabilidad de los resultados 
y redactar una buena solicitud

PROTECCIÓN

de resultados

TRANSFERENCIA 

de resultados

INICIO

del proyecto

Información de patentes para asegurarse de que  el proyecto no ha 

sido ya desarrollado por otros y que los resultados previstos puedan 

ser patentables

Información de 
patentes para poner en 

valor la patente a 
transferir

patentes =información



INFORMACIÓN DE 
PATENTES

PATENTES
FUERTES

Estudio COMPLETO
del estado del arte

Investigaciones 
no redundantes

Resultados 
patentables

Financiación 
H2020

Resultados atractivos 
para la industria

RESULTADOS 
MAS 

FÁCILMENTE 
TRANSFERIBLES
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patentes =información

COLECCIÓN MUNDIAL 

más de 100 millones de 

patentes

INFORMACIÓN ÚNICA si

no se busca en patentes

solo se accede al 44% de 

toda la información

ESTRUCTURA UNIFORME

independientemente del 

país donde se publique

EN DISTINTOS IDIOMAS

según el pais donde se 

publique el documento

INFORMACIÓN NOVEDOSA

información no divulgada

previamente

DOCUMENTOS CLASIFICADOS 

según contenido técnico

INFORMACIÓN 

más

completa

¿ POR QUÉ?



3 páginas

111 páginas

Información MAS COMPLETA y publicada
antes en las patentes que en un artículo

científico



• Misma estructura de los documentos 
en todos los países:

Documentos siempre con LA MISMA 
ESTRUCTURA



EN DISTINTOS IDIOMAS
según el pais donde se 
publique el documento
“derecho de prioridad”

Solicitud: 29 marzo 2005

Solicitud: 12 mayo 2005



• Documentos bien 
catalogados por 
materias; 
“Clasificaciones” de 
patentes:
– Clasificación 

Internacional de Patentes 
(CIP o IPC por sus siglas en inglés)

– Clasificación Cooperativa 
de Patentes (CPC por sus siglas 

en inglés)

DOCUMENTOS CLASIFICADOS según
contenido técnico



¿ CÓMO Y DÓNDE  

REALIZAR 

UNA BÚSQUEDA DE 

PATENTES?

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)



¿ COMO ?

patentes =información

SERVICIOS CON VALOR 

AÑADIDO

BÚSQUEDAS EN BASES 

DE DATOS GRATUITAS



no gratuita

gratuita

patentes españolas

patentes USA

patentes japonesas

patentes =información

¿ DONDE ?

SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO

100 millones de patentes

patentes PCT y nacionales

BASES DE DATOS 

COMERCIALES



Para buscar con cobertura mundial :

Fondo documental de la Oficina Europea de 
Patentes: 100 oficinas de patentes.

 Mas de 100  millones de documentos 
 Situación jurídica de patentes europeas y de otros paises
 Clasificación Cooperativa de Patentes (CPC)
 Traductores automáticos
 analisis estadisticos https://worldwide.espacenet.com/



FUNDACION JIMENEZ DIAZ

BÚSQUEDA POR
SOLICITANTE





Carmen Toledo de la Torre. OEPM, mayo 2017 121



BÚSQUEDA  
POR 

CLASIFICACIÓN



stem cells







LO MAS RECIENTE

Traductor automático 
32 idiomas 



¿QUÉ TIPOS DE 

BÚSQUEDAS DE 

PATENTES

OFRECE LA OEPM?
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BOLETINES DE VIGILANCIA TECNOLÓGICA

ALERTAS TECNOLÓGICAS

INFORME TECNOLÓGICO DE PATENTES

SERVICIOS CON VALOR AÑADIDO 

de la OEPM



Carmen Toledo de la Torre. OEPM, mayo 2017 129



realizados por examinadores de 
patentes

con potentes herramientas 
de búsqueda

420 millones referencias

193 millones referencias no 

patente

122 bases de datos



BOLETINES VIGILANCIA 
TECNOLÓGICA

trimestrales







ALERTAS TECNOLÓGICAS
actualización trimestral



INFORMES TECNOLÓGICOS DE PATENTES 
(ITPs)







Objeto ITP :Inyector de endotelio corneal
..../.... Ningún documento recuperado describe un inyector de 

las mismas características que el descrito en el objeto de la 

invención. A continuación se hace referencia al documento que 

en opinión del técnico forma parte del estado de la técnica más 

cercana. El documento EP2111821………..

1

3

2

ITP  EXTENSIÓN DE PATENTE
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EL EXAMINADOR  DE GUARDIA
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EL EXAMINADOR  DE GUARDIA
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SERVICIO DE DIAGNÓSTICO DE LA PI
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SERVICIO DE DIAGNÓSTICO DE LA PI
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SERVICIO DE DIAGNÓSTICO DE LA PI

La solicitud se puede cumplimentar en este vínculo:

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Propiedad_Indu
strial/FORMULARIO_SOLICITUD_SERVICIO_Diagnostico_PI.pdf

Se debe remitir a la dirección:
pyme@oepm.es
Se remitirá carta de pago. Importe: 894,70 euros

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Propiedad_Industrial/FORMULARIO_SOLICITUD_SERVICIO_Diagnostico_PI.pdf
mailto:pyme@oepm.es
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS para 
acercar la Propiedad Industrial (PI) y los servicios de la OEPM a las PYMES 
locales: 
puntos de información y registro (CCRR – lista de Centros en www.oepm.es)

Cataluña

Comunida
d de 
Valencia

Murcia

Andalucía

Extremadura Castilla-La 
Mancha

Madrid

Castilla-
León

Galicia

Asturias Cantab
ria

País 
Vasco Navarra

La 
Rioja

Aragón

Islas Baleares

Acuerdos regionales

La OEPM ha firmado acuerdos de
colaboración con la mayoría de los
Gobiernos Regionales en materia de
información y defensa de los derechos de PI
para:

• Crear Centros Regionales de
Información de PI (CCRR)

• Son parte de los centros PATLIB de la
EPO: “Red Europea de centros de
información en materia de Patentes”

• OEPM: realiza los cursos de
formación para el personal de los
centros

• Se organiza anualmente una reunión
anual conjunta con todos los CCRR

CENTROS REGIONALES DE 
INFORMACIÓN EN 

PROPIEDAD INDUSTRIAL

http://www.oepm.es/


CENTROS REGIONALES DE 
INFORMACIÓN EN 

PROPIEDAD INDUSTRIAL
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04.2

PROFESORA: MÓNICA CASTILLA BAYLOS

CEVIPYME: centro de apoyo a la PYME para la protección de la innovación.

Acción apoyada por la OEPM, la DGIPYME y la Cámara España.

Todos los servicios proporcionados por CEVIPYME son GRATUITOS

El Centro cuenta con un sitio web, www.cevipyme.es, con información 
general y sectorial sobre gestión de derechos de Propiedad Industrial y 
servicios gratuitos de formación y asistencia para lo que dispone de 
personal especializado

CEVIPYME va más allá de la información sobre Propiedad Industrial

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

http://www.cevipyme.es/


Telefónica

91 349 33 98 Formulario

CEVIpyme ofrece a la PYME 

un conjunto de servicios de 

información gratuitos en 

materia de protección de la 

innovación a través del 

formulario de su página 

www.cevipyme.es

MÓNICA CASTILLA BAYLOS

http://www.cevipyme.es/
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PORTAL WEB DE LA OEPM
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HTTP://WWW.OEPM.ES

http://www.oepm.es/
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Trámites en línea
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Solicitud electrónica: 15% 
descuento
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RECOMENDACIONES / 
CONCLUSIONES
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- LA IMPORTANCIA DE LOS ACTIVOS INTANGIBLES:

- TODA NUEVA EMPRESA DEBERÍA ESTAR BASADA EN ESTOS ACTIVOS.

- ESTOS ACTIVOS INTANGIBLES DEBEN PROTEGERSE SIEMPRE Y REGISTRARSE.

- SI SE PUEDEN MANTENER SECRETOS ESA SERÍA LA SITUACIÓN IDEAL.

- SI SE DESEA LA INTERNACIONALIZACIÓN, CUIDADO CON LOS PLAZOS: ANTES DEL PLAZO DE 
PRIORIDAD (12 MESES DESDE LA PRIMERA SOLICITUD EN PATENTES Y MODELOS DE 
UTILIDAD – 6 MESES EN DISEÑOS Y MARCAS) SE DEBE INICIAR LA INTERNACIONALIZACIÓN.

- EN PATENTES SE RECOMIENDA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO PCT, PUES PERMITE RETRASAR 
HASTA 30 MESES DESDE LA PRIMERA SOLICITUD LA DECISIÓN DE EN QUÉ PAÍSES SE VA A 
ENTRAR, LA DECISIÓN QUE MAYOR INVERSIÓN REQUIERE.

- CUIDADO: HAY PAÍSES, UNOS POCOS QUE NO ESTÁN EN EL PCT. EN ESOS PAÍSES SE DEBERÁ 
ENTRAR ANTES DE 12 MESES DESDE LA PRIMERA SOLICITUD.
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- ATENCIÓN A TODAS LAS AYUDAS Y SUBVENCIONES.

- HACIENDO UN BUEN USO DE LAS MISMAS SE PUEDEN ABARATAR CONSIDERABLEMENTE LOS 
COSTES.

- LA IMPORTANCIA DE HACER UNA BÚSQUEDA PREVIA ANTES DE PRESENTAR UNA SOLICITUD 
DE CUALQUIER MODALIDAD DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.

- CONSIDERAR LOS BUSCADORES DE LAS DISTINTAS MODALIDADES DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL DISPONIBLES.

- LA OEPM TAMBIEN OFRECE SERVICIOS DE MAYOR VALOR AÑADIDO.

- SIEMPRE ES RENTABLE PRESENTAR LAS SOLICITUDES POR VÍA ELECTRÓNICA.

- CONTEMPLAR EL SERVICIO DE “DIAGNOSIS DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL”, 
SUBVENCIONADO DURANTE ESTE AÑO.

- NO ES IMPRESCINDIBLE PERO CONVENIENTE CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN AGENTE DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, AGENTE DE PATENTES EUROPEO



“No desperdicie lo más 
valioso de su 
empresa”

¡Protéjalo!



Oficina Española de Patentes y Marcas, O.A. (OEPM)

MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

Leopoldo Belda Soriano
leopoldo.belda@oepm.es


